
 

PARTICIPA EN EL CONCURSO DEL LOGO DE LA BIBLIOTECA DEL IES ENGUERA 

El IES Enguera convoca el concurso de diseño del logo de la Biblioteca del instituto. Las bases del concurso son: 

1. Objetivo: Diseño del logo que representará a la Biblioteca del IES Enguera. 

2. Participantes: Puede participar todo el alumnado matriculado durante el curso 2023-24 en el IES Enguera. Cada 

participante podrá presentar una o varias propuestas. 

3. Propuestas: Los trabajos consistirán en un símbolo donde puede aparecer opcionalmente escrito Biblioteca 
Vicente M. Sanz. 

a. El diseño debe ser original e inédito. 

b. El diseño debe ser sencillo. 

c. Cada propuesta se entregará en papel o cartulina en tamaño 21 x 21 cm, utilizando cualquier técnica y 
consistirá en un dibujo a color, teniendo en cuenta que a partir de él se elaborará un cuño de tamaño más 
pequeño, por lo que no deben aparecer detalles muy pequeños. 

d. Se excluirán todas aquellas propuestas que tengan connotaciones sexistas, xenófobas, racistas u ofensivas 
contra personas o instituciones. 

e. Una vez entregada no se podrá retirar la propuesta. 

4. Presentación de propuestas: las propuestas se entregarán en Conserjería del centro dentro de un sobre cerrado, 

con un pseudónimo del participante escrito en la parte de detrás. Dentro del sobre se introducirá otro sobre más 

pequeño en el que estará escrito el pseudónimo junto con los datos del alumno/a (nombre, apellidos y curso). 

La fecha límite de presentación de propuestas será el viernes 15 de marzo. 

5. Jurado y veredicto: Habrá dos fases para la selección de la propuesta ganadora. 

En una primera fase habrá un jurado que seleccionará tres logos de entre todos los presentados, que serán aquellos 
que según su criterio mejor se ajusten a estas bases y que decida que mejor representa a la Biblioteca del instituto. 
Este jurado estará formado por la coordinadora de Biblioteca y el departamento de Dibujo del IES Enguera. El 
jurado se reserva el derecho a declarar el premio desierto. 

En una segunda fase, los tres logos seleccionados serán expuestos y el/la ganador/a será elegido por votación de la 
siguiente manera: el alumnado podrá hacerlo durante el recreo del viernes 22 de marzo, en la Biblioteca, mientras 
que el profesorado lo podrá hacer a lo largo de la mañana del viernes 22 de marzo, en la Sala de profesorado. 

Cada persona solo podrá votar una vez, y aquella propuesta con mayor número de votos en esta segunda fase será 
la elegida para ser el logo de la Biblioteca del IES Enguera. El nombre de su creador/a solo se conocerá en el 
momento de hacer público el resultado de la votación. 

6. Derechos de propiedad: Participar en este concurso supone la cesión de todos los derechos de imagen y 

propiedad al IES Enguera, que podrá utilizarla en todas aquellas finalidades que estime conveniente como sellos, 

cartelería, página web… También acepta que el diseño inicial pueda sufrir alguna edición para que pueda ser 

utilizado convenientemente en las finalidades ya definidas. 

7. Premio: El/la creador/a de la propuesta ganadora podrá disfrutar de un almuerzo en el buffet del instituto para 

él/ella y los/as tres compañeros/as que elija, además de que el logo figurará en la documentación y artículos 

relacionados con la Biblioteca. 

8. Aceptación de las bases: La participación en el concurso lleva implícita la aceptación de todas estas bases y el 
fallo del jurado. Todo caso no previsto en las presentes bases será resuelto por el Jurado, comunicando a cada 
participante la decisión. 


